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O R D E N A N Z A  Nº   090/2004.

REF.: CREANDO REGISTRO  DE CLUBES Y ESTABLECIENDO RÉGIMEN PARA EXENCIÓN DE TASA RETRIBUTIVA A LA PROPIEDAD INMUEBLE.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 474 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, es necesario regularizar la situación de los clubes y/o instituciones deportivas, atendiendo a la realidad que viven actualmente.
QUE, deben establecerse condiciones para la eximición del pago de tasas a tales instituciones de nuestro medio, condicionada a la prestación de servicios a la comunidad.
QUE, es necesario general el marco legal que permita al Ejecutivo Municipal convenir con las mencionadas instituciones, la prestación de servicios mediante la realización de actividades de tipo deportiva y cultural o la cesión de sus infraestructuras para éstas cuando lo  requiera el municipio.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: CREAR el Registro de Clubes y/o instituciones de carácter social y deportivo del Municipio de Oberá, el que deberá contener: denominación, Personería Jurídica, cantidad de socios (actualización anual) domicilio.
Artículo  2º: FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios de contraprestación con los clubes y/o instituciones deportivas de la Ciudad de Oberá, los que deberán contemplar los puntos que se detallan en el Anexo de la presente Ordenanza. 
Artículo  3: CONGELAR  las deudas en concepto de Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble y por contribución de Mejoras, al 31 de diciembre de 2003, de aquellos clubes y/o instituciones deportivas debidamente registradas ante la Municipalidad de Oberá que se acojan al régimen de exención establecido en la presente Ordenanza.
Artículo  4: EXIMIR del pago de la tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble por el año 2004 y 2005 a los clubes y/o instituciones deportivas que se hayan acogido al convenio establecido en la presente Ordenanza sobre los inmuebles que se encuentren afectados a las actividades sociales y/o deportivas. La eximición de la Tasa podrá ser renovada anualmente luego de la suscripción del nuevo convenio.
Artículo  5: EL incumplimiento por parte de los clubes y/o instituciones deportivas de lo establecido en el convenio respectivo invalida a los mismos para acceder a los beneficios de congelamiento de deuda y eximición de tasa del año siguiente. 

Artículo  6: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza. 

Artículo  7: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   091/2004.

REF.: MODIFICANDO ORDENANZA Nº 068, AÑO 2004
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 525 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita modificación de la Ordenanza Nº 68/04 de fecha 31-agosto-2004.
QUE, la corrección requerida se refiere a la nomenclatura catastral que no corresponde al inmueble en cuestión debido a un error involuntario en la nota elevada oportunamente a este Cuerpo.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: MODIFICAR el Art. 1º de la Ordenanza 68/04 donde dice: Parcela 001, Manzana 077, Sección 08, debe decir: Parcela 011, Manzana 077, Sección 08.
Artículo  2: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  07 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   092/2004.

REF.: DEROGANDO ORDENANZA 79/2004 Y ASIGNANDO PLAZOLETA “RUSIA”.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 526 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, la Colectividad Rusa solicita cambio de plazoleta asignada mediante Ordenanza Nº 079/04.
QUE, el motivo de este cambio es que esta plazoleta no tiene las dimensiones suficientes para la ejecución de un monumento cuyo diseño fuera previamente elaborado y aceptado por esta colectividad.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: DEROGASE en todas sus partes la Ordenanza Nº 079, año 2004.
Artículo 2º: NOMINASE “RUSIA”, a la plazoleta ubicada sobre Av. De las Américas identificada catastralmente como Plazoleta Nº 67.
Artículo  3º: EL Departamento Ejecutivo arbitrará los medios necesarios para la señalización correspondiente.
Artículo  4: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  10 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   094/2004.

REF.: APROBANDO CONVENIO PARA EJECUCIÓN PLAN TECHO.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 538 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo eleva convenio suscripto entre la Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional, IPRODHA, en el marco del Programa Plan Techo.
QUE, dicho convenio, similar al suscripto anteriormente y aprobado por Ordenanza Nº 076/04 de este Cuerpo, consiste en la adquisición y montaje de cincuenta (50) kits para reposición de techos precarios de viviendas familiares.
QUE, ante la situación de mucha gente de escasos recursos económicos que tiene su vivienda en un estado de suma precariedad es necesario acelerar la puesta en marcha de este programa a los efectos de mejorar la calidad de vida de este sector de la población.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: APRUEBASE en todas sus partes el Convenio y Anexos celebrado entre la Municipalidad de Oberá y el Instituto Provincial de Desarrollo Habitacional en el marco del programa denominado Plan Techo y cuya copia obra a fojas 3/12 del Expediente 538/04 del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo 2º: AUTORIZASE al Ejecutivo Municipal afectar fondos de la Coparticipación Municipal (Ley Nº 2535) en garantía para la ejecución del Plan Techo de acuerdo a la cláusula sexta y novena del presente convenio.
Artículo  3º: DEROGASE en todas sus partes la Ordenanza Nº 076/2004 de fecha 19-10-2004.-
Artículo  4: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  10 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   095/2004.

REF.: INCREMENTANDO CÁLCULO DE RECURSOS Y PRES. DE GASTOS -  MO – 2004.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 536 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, en la cuenta Participación de Impuestos Nacionales y Provinciales existe un excedente de recaudación cuya incorporación permitirá asignar los refuerzos necesarios.
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QUE, a tal efecto deberá incrementarse el Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: INCREMENTASE el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2004 en la suma de $900.000,00 (pesos novecientos mil) de conformidad al siguiente detalle:
1. CALCULO DE RECURSOS.

1. INGRESOS CORRIENTES.

2. DE OTRAS JURISDICCIONES

1. PARTICIPACIÓN DE IMPUESTOS PROVINCIAL Y NACIONAL      $900.000,00.-

TOTAL INCREMENTO CÁLCULO DE RECURSOS

      $900.000,00.-

2. PRESUPUESTO DE GASTOS: (INTENDENCIA)

0 – EROGACIONES CORRIENTES:

       11 – CRÉDITO ADICIONAL



      $900.000,00.-
                           TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS

      $900.000,00.-
Artículo  2: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  10 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   096/2004.

REF.: ESTABLECIENDO MONTO DERECHO DE CONSTRUCCIÓN.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 539 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, el Departamento Ejecutivo solicita se establezca monto excepcional por Derecho de Construcción y Servicios Especiales para inmuebles a beneficiarios del Programa Federal de Mejoramiento de Vivienda “Mejor Vivir”.

QUE, este programa a ejecutarse a través del IPRODHA con fondos del FONAVI en el marco del convenio suscripto tiene como objetivo mejorar las condiciones de salubridad y habitabilidad a los propietarios de viviendas únicas y permanentes en el ámbito urbano de nuestra provincia.
QUE, a los efectos de reglamentar dicho programa el IPRODHA dictó la Resolución Nº 045/04 y sus anexos en los cuales entre otros puntos establece la tasa del derecho municipal de edificación.

QUE, es necesario establecer dicha tasa teniendo en cuenta que es un monto excepcional para los beneficiarios de este programa.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: ESTABLECER la suma de $150,00 (pesos ciento cincuenta) en concepto de Derecho de Construcción y Servicios Especiales para inmuebles (Art. 46º, Ordenanza Nº 035/2004-Ordenanza General Tarifaria) como única excepción a todos aquellos beneficiarios que se incorporen a la operatoria del Convenio Marco Programa Federal de Mejoramiento de Vivienda: Mejor Vivir.
Artículo  2: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  10 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   097/2004.

REF.: MODIFICANDO PRESUPUESTO DE GASTOS H.C.D. – AÑO 2004.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 545 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, algunas partidas del Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante para el presente ejercicio resultaron insuficientes, fundamentalmente por el incremento en la partida de personal.
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QUE, a fin de atender los gastos de lo que resta de este ejercicio y para poder desarrollar todas las funciones normalmente, se hace necesario incrementar el Presupuesto de Gastos de este Cuerpo.
QUE, de acuerdo a los datos proporcionados por el Ejecutivo Municipal, quedó totalmente demostrado que dicho incremento podrá ser cubierto con los recursos disponibles por la mayor Participación de impuestos nacionales y provinciales que la Comuna a recibido durante el presente año.
QUE, a tal efecto deberá incrementarse el Cálculo de Recursos de la Comuna y Presupuesto de Gastos del HCD del ejercicio 2004, asignándose el total del incremento a la partida Crédito Adicional para Erogaciones Corrientes, facultándose al Presidente del Cuerpo para que a través de una Resolución pueda reforzar las distintas partidas que resultaron insuficientes.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: INCREMENTASE el Cálculo de Recursos y el Presupuesto de Gastos del Honorable Concejo Deliberante para el Ejercicio 2004 en la suma de $50.000,00 (pesos cincuenta mil) de conformidad al siguiente detalle:

3. CALCULO DE RECURSOS.

3. INGRESOS CORRIENTES.

4. DE OTRAS JURISDICCIONES

1. PARTICIPACIÓN DE IMPUESTOS PROVINCIAL Y NACIONAL      $50.000,00.-

TOTAL INCREMENTO CÁLCULO DE RECURSOS

      $50.000,00.-

4. PRESUPUESTO DE GASTOS DEL H.C.D.
0 – EROGACIONES CORRIENTES:

       11 – CRÉDITO ADICIONAL



      $50.000,00.-
                           TOTAL INCREMENTO PRESUPUESTO DE GASTOS

      $50.000,00.-

Artículo  2º: FACULTASE al señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante, a través de Resolución de Presidencia a reforzar las partidas que resultaren insuficientes del Presupuesto de Gastos del año 2004.
Artículo  3: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  14 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   098/2004.

REF.: ESTABLECIENDO HORARIOS PARA LOCALES BAILABLES.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 549 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, se ha observado el notable incremento del consumo de bebidas alcohólicas entre los jóvenes de nuestra comunidad, así como la relación directa de este aumento con la concurrencia a los locales bailables existentes.

QUE, existe una fuerte demanda de la comunidad obereña para que desde el municipio se establezcan límites claros y ejecutables por parte de los propietarios de locales bailables en nuestra ciudad.
QUE, es conocido que el ingreso mayoritario de los jóvenes a estos locales bailables se produce a partir de las 02,00, retirándose del mismo después del amanecer.
QUE, se han realizado distintas reuniones con fuerzas de seguridad locales, de la justicia, con propietarios de locales bailables, periodismo, padres y también consulta a jóvenes de escuelas de nuestra ciudad.
QUE, es de suma importancia velar por la salud y el bienestar de nuestra juventud, siendo necesario implementar medidas que tiendan a mejorar la actual situación.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: ESTABLECER como horario de apertura y cierre de las actividades de los locales bailables en el Municipio de Oberá los siguientes:
· Los días viernes, sábados y víspera de feriado: apertura a las 24,00 y cierre a las 06,00 del día siguiente como límites máximos.

· El resto de la semana: apertura a las 23,00 y cierre a las 04,00 del día siguiente como límites máximos.
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Artículo  2º: EL  incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Ordenanza por parte de los propietarios de los locales bailables será pasible de la siguientes sanciones.
1. a la primera infracción, multa de 50 UF.

2. a la segunda infracción (reincidencia), multa de 100 UF.

3. a la tercera infracción, multa de 200 UF y clausura del local por 30 (treinta) días.

4. a la cuarta infracción; clausura definitiva.

Artículo  3º: SE determina como UF (Unidad Fija) lo dispuesto en la Ordenanza General Tarifaria vigente, igual al valor de 10 (diez) litros de nafta común, en el momento de abonarse la multa o infracción.
Artículo  4: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  14 de diciembre de 2004.

O R D E N A N Z A  Nº   099/2004.

REF.: MODIFICANDO ORDENANZA Nº 032/1997.
V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 550 –  AÑO 2004”;
Y CONSIDERANDO:
QUE, la Ordenanza Nº 032/1997 establece los horarios para la venta de bebidas alcohólicas en nuestro municipio.

QUE, se pretende mejorar las reglamentaciones existentes respecto al expendio de bebidas alcohólicas en nuestra ciudad, notándose un contrasentido en la Ordenanza mencionada ya que en la misma se libera de esta regulación los días 24 y 31 de diciembre de cada año, fechas donde el consumo alcohólico se acentúa aún mas.
POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: O R D E N A:
Artículo  1º: DEROGAR el Artículo Nº 5 de la Ordenanza 032/1997.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  07 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   313/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 528, año 2004, Rubén Oscar Krujoski y otros, solicitan parada de taxis en Av. Sarmiento al 1070 y elévese copia de las actuaciones al Departamento Ejecutivo a los fines que se resuelva lo peticionado por los recurrentes.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
OBERA,  07 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   314/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: OTORGAR un pasaje a Buenos Aires ida y vuelta al señor Hugo A. Viveros para el traslado de su hija Florencia Viveros al Hospital Garraham, donde debe continuar con tratamiento médico.
Artículo  2º: LOS gastos que demande el cumplimiento de la presente Resolución serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del Honorable Concejo Deliberante.
Artículo  3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  10 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   321/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: ORDENAR el archivo del Expediente Nº 208, Instituto Mariano, solicita solución a circulación vehicular a altas velocidades frente a la institución.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  10 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   322/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: EXIMIR del pago de la Tasa del Derecho de Construcción, por única vez, a la señora Berta Weber, respecto a  la aprobación del plano correspondiente al natatorio del camping “Oberá Park” de la ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  10 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   323/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado en el Expediente Nº 542, año 2004, Departamento Ejecutivo eleva solicitud de donación de terreno para construcción de iglesia.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  14 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   329/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por vecinos en el Expediente Nº 393, año 2004, vecinos Barrio Sixten Vick, solicitan creación de una plaza en Barrio Los Cedros.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERA,  14 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº   330/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: RESUELVE:
Artículo  1º: EXIMIR del pago de la Tasa Retributiva a la Propiedad Inmueble correspondiente al año 2004, al señor José Carlos Cenedese, respecto del inmueble de su propiedad identificado catastralmente como Sección 06, Manzana 140, Parcela 013, Partida Municipal 8511.

A los efectos de la renovación anual, siempre y cuando el solicitante se encuentre comprendido en los extremos establecidos por el Código Fiscal, será suficiente la presentación del certificado de supervivencia emitido por la Policía de la Provincia de Misiones.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERA,  12 de diciembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº   077/2004.

POR  ELLO :  EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERA: DECLARA:
Artículo  1º: DECLARASE de Interés Cultural Municipal la Fiesta del Deporte Obereño 2004, organizada por la Municipalidad de Oberá, La Radio Deportiva y San Antonio Trofeos que se llevará a cabo el día 14 de diciembre del corriente año en las instalaciones del Club AEMO de la ciudad de Oberá.
Artículo  2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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